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los miembros del Ayuntamiento, los siguientes puntos.
1.- El L.A.E. Jesús Antonio López Márquez en su carácter de Secretario
del Conseio Directivo del Srsfema lntermunicipat para los Seryicíos de
Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales para los Municipios det
Rincón (SITRATA),'solicita a este Honorable Ayuntamiento la renovación del
permiso de uso de suelo para las actividades de operación realizadas en la
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de San Jerónimo, en el predio
ubicado en carretera Purísima del Rincón - San Jerónimo y camino a los
Tanques de este municipio. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano
de la zona conurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos es una
zona de uso de suelo de preservación agrícola. De lo anterior expuesto este
Cuerpo Edilicio aprueba por unanimidad de votos de los presentes la
renovación del permiso de uso de suelo para las actividades de operación
realizadas en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de San
Jerónimo, ubicada en el predio mencionado con anterioridad.
2.- El C' Porfirio Rizo García solicita la autorización de permiso de uso de
suelo para la construcción de una bodega que será utilizada para
almacenar calzado, en el inmueble ubicado en calle Vicente Guerrero #204
sur, de la colonia de El Carmen de esta ciudad. De acuerdo al Plan Director
de Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón -
Purísima de Bustos, es una zona de de uso de suelo habitacional de
densidad media (200-300 hab/ha), compatible con zona de comercio de
barrio, comercio especializado y uso prohibido a Industria. Una vez debatida
ampliamente la solicitud, los miembros del pleno aprueban por unanimidad

votos al c. Porfirio Rizo García el permiso de uso de suelo para la
construcción de una bodega en el predio ubicado en calle Vicente Guerrero
#204 sur, de la colonia de El Carmen de esta ciudad.
3'- La C. Ma. Elena López Lucio solicita la autorización de permiso de
uso de suelo de cinco naves industriales en el predio ubicado en camino a
San Bernardo perteneciente a este municipio. De acuerdo al Plan Director de
Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón - Purísima
de Bustos, es una zona de uso de preservación agrícola. En lo conducente
los miembros del Honorable Ayuntamienlo aprueban por unanimidad de
votos de los presentes la autorización de permiso de uso de suelo de
cinco naves industriales en el predio mencionado supra ríneas.
En este momento y siendo las 15:00 horas se integra a esta sesión ordinaria
,el Regidor Contador Público Juan Muñoz Gutiérrez.
4.'La G. Gristina Cruz Rosas solicita la revocación del permiso de uso de
suelo para el desarrollo de un fraccionamiento habitacional denominado
"Valle Residencial", ubicado en la prolongación de la calle Miguel Hidalgo
esquina con Blvd. Del Valle, otorgada por el Honorable Ayuntamiento 2003-
2006, lo cual consta en acta de sesión ordinaria número'103 de fecha 31 de
mayo del año 2006, ello en virtud de dicho proyecto de fraccionamiento no se
llevará a cabo por no tener los recursos necesarios para poder coñtinuar con
el desarrollo del mismo. De lo anterior este Cuerpo Colegiado aprueba por
unanimidad de votos de los presentes la revocación del permiso de uso de
suelo para el desarrollo de un fraccionamiento habitacional denominado
"Valle Residencial" ello a petición de la C. Cristina Cruz Rosas. ----------
En este momento y siendo las 15:20 horas se integra a la presente sesión el
c. Tomás Torres Montañez, Presidente Municipal, quien a partir de este
momento preside la misma y da continuidad al orden del día.
5.- Por otro lado la C. Cristina Cruz Rosas solicita a este Honorable

yuntamiento se considere el pago de la afectación que sufrió un predio de
su propiedad con una superficie pendiente por pagar de 4,564.77 metros
uadrados, dicha afectación se debió por el cruce de la traza del Boulevard

Valle en su 1ra. etapa. En este mismo sentido informa el Director de
Desarrollo Urbano que se celebró un convenio de indemnización por la
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fectación con la C. Cristina Cruz Rosas, el C. José Juventino LópezAyalay
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Frofr. José Asunción Torres Diaz, Presidente Municipal y síndico del
Ayuntamiento 2006-2009, respectivamente, en dicho convenio se estableció
que del total de la superficie afectada la cual fue de 9,346.08 metros
cuadrados se le pagaría en efectivo únicamente la superficie de 4,781.31
rnetros cuadrados y el resto que corresponde a 4,564.77 metros cuadrados
se consideraría como área de donación para el desarrollo del
Fraccionamiento denominado "Va[le Residencial", por lo que efectivamente
se le dio cumplimiento al pago en efectivo por la superficie de 4,Ta1.31
metros cuadrados de la afectación sufrida. Más sin embargo y debido a que a
la fecha no se llevó a cabo el desarrollo el , Fraccionamiento "Valle
Residencial" es que la c. cristina cruz Rosas solicita el pago por la
afectación que está pendiente por cubrir siendo esta por un área de 4,564.77
metros cuadrados. Una vez debatido ampliamente el punto en cuestión y
tomando en cuenta que debido a que no se desarrollo el fraccionamiento
"Valleo Residencial" y que aún existe el compromiso de pagar la afectación
pendiente, este Honorable Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos
permutar un bien inmueble propiedad municipal mismo que cuenta con una
superficie de 1,100 metros cuadrados, por el bien inmueble propiedad de la
C. Cristina Cruz Rosas con una superficie de 4,564.77 metros cuadrados con
motivo de la afectación que sufrió un predio de su propiedad por la
neaf ización de la traza del Boulevard del Valle en su 1ra. etapa. Así mismo
los miembros del Honorable Ayuntamiento aprueban por unanimidad de
votos de la totalidad de los integrantes del cabildo los siguientes acuerdos: ---
PRIMERO: Se autoriza desafectar del dominio público la fracción lll del área
de donación propiedad municipal, ubicada en la calle Guadalupe Victoria, de
la colonia de El Carmen perteneciente a este Municipio de Purísima del
Rincón, Gto., con una superficie de 1,100.00 metros cuadrados, de igual
torma autorizan la permuta del bien inmueble señalado anteriormente, por el
bien inmueble propiedad de la C. Cristina Cruz Rosas, mismo que cuenta con
una supedicie de 4,564.77 metros cuadrados, ubicado en prolongación de
la calle Miguel Hidalgo esquina con Boulevard del Valle, mismo que fue
afectado debido ala realización de la traza del Boulevard del Valle en su 1ra.
etapa.
TERRENO PROPIEDAD MUNICIPAL:
lrracción lll del área de donación ubicada en la calle Guadalupe Victoria de la
colonia del Carmen, perteneciente a este municipio, fracción que cuenta con
una superficie de 1,100.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias: -------
Al norte: 35.00 metros y linda con calle Miguel Alemán
Carmen,
Al sur: medida en tres tramos comenzando de oriente a poniente 20.00
metros, de norte a sur 15.00 metros y termina de oriente a poniente 19.60
metros y linda con fracción ll y resto de área de donación de la colonia de El
Carmen;
Al oriente: 39.00 metros y linda con propiedad particular. ------
Al poniente: 22.00 metros y linda con calle Guadalupe Victoria.
Propiedad que se acredita con la escritura pública número 7 ,188 de fecha 30
de agosto del año 1990 tirada ante la fe del notario público número 2 Lic.
AdalbeÉo Ortiz Cervantes, debidamente inscrita en el Registro Público de la
Propiedad bajo el folio real número R25.000301, y se identifica en la escritura
pública ya mencionada como el inciso A). --------
SEGUNDO: Se autoriza la permuta del bien inmueble propiedad municipal
descrito en el punto anterior por el bien inmueble propiedad de Ia c.
cristina cruz Rosas, mismo que cuenta con una superficie de 4,sG4.77
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias:
Al norte: mide 30.04 metros y linda con propiedad Municipal.
Al sur: mide 30.00 metros y linda con propiedad Municipal. -------
Al oriente: mide 150.30 y linda con resto de propiedad de la C. (

de la colonia de El

Rosas.----
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Af poniente: mide 1s2.30 y rinda con resto de propiedad de ra c. cristinaCruz Rosas.---------
La propiedad de esta superficie de terreno se acredita con el ritulo de
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ogg11?:' j: j":n: ]9;. ;viem b re de r a ñ o 20 1 2,z_v l ¿,que ampara la parbera número 3162-1 psls .orrespondiente ar ejido dePurísima del Rincón, el cual ," 

"n"u"ntra 
debidamente inscrito en el ÉegistroM':g!q ra propiedgd bajo er Forio Rear número R25.20 107. -------

IT,:F,19::^1|ITícipio'de 
puiistma d"t R,r;;;, Gto., destinó er bien

;,ü:;",Tii";:",''J"il:I
1?,':jf:" det Boutevard det Vaile 

"n "u 
1ra. ErapacuARTo.- Dese de. baja der padron ,rni"ip-;ru bien inmueore oo¡eto lerpresente acto' Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial deGobierno del Estado. -------------- : ____

QUINTo-- Er presidente__Municipar c. Tomás Torres Montañez,- ;";
lTl"IT:?":: "l^"I::1"^!!,Í: ""tbn 

vt zia'j"l" Ley orsánica Municipalpara el Estado de Guanajuato pone a consideraciol'áe-r,i,'ri"n..'iroi'5:;
1x111*"*: p:3 

?:,?n?f.p.y_gl 1u_c3s! aprobación ta sisuiente iniciativa:"BANDo DE poLicrA v aúeN GoBtERño ia,iÁ'Zl'o;;'r)',;ii'ü,3"'i,
PURISIMA DEL RINCON, GT]A,NAJTJATO". EN IO CONdUCCNTC CI ÓrgANOcolegiado, después de analizar el citado negtamento aprueban porunanimidad de votos los siguientes acuerdos: __-______

f-rim.elo-.- Abrogar er "Bando de _poricía y Buen Gobierno Ár" ",XX::,f:,!:,?urkiTl !"! Rincón, Guanajiaío,; prol¡.ado en et periódico
oficiat de Gobierno der Estado, nrrl"-rJird, ;""nj.t}l#:"trr:fftbffi:julio del año 2012. ----------

919:199.: Aprueban ra iniciativa: "BAND} DE poLícrA y BUENGOBIERNO PARA EL MUNICIPrc DE PUñíSUVN DEL RINCON,GUANAJUATO'"
Tercero.- ordenan su publicación en el Periódico oficial del Gobierno del
F131o. para que surta los efectos legales y administrativos conducentes. -----sEXTO.- Los inie.mbros del Ayuntamiento aprueban por unanimidad de

f--l .,

votos lar {e baja.los activos fijos del inventaiio de bienes muebles de lassiguientes Dependencias Municipales: 1.- Informática; 2.- Desarrollo social.Lo anterior debido a las fallas que presentan dichos equipos electrónicossegún el diagnostico emitido por el departamento de Informática. Así mismose adjuntan a la presente las fotografías para su OeU¡Oa constancia, así comola relación del equipo con sus caiacterísii.r, .orráspondientes, de cada una
de las dependencias municipales antes citadas, m¡smos que se integran a lapresente acta como anexos número ,,uno,'y .dos,,.

SÉpTlMo -- Asuntos Generales _-_____
l)'- En uso de la voz el Presidente Municipal C. Tomás Torres Montañez,solicita a este Honorable Ayuntamiento aprobación para la liberación derecurso por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 001100 m.n.)mismos que serán empreados para ra comprá oe ¡uguátJs ;ñr.*' iJJ.urr",se regalaran a niños habitantes de este'municipió con motivo der ,,Día de
T^"I:,r*;,5" 3l"i.l?i a ro soricitado ros integü;ies der cuerpo Ediricio porunanimidad de votos aprueban';#;;":'''H;ilUi:ft 5fiiltj! %?$100,000.00 (cien mil pesos 00/r00 m.n.) p"r" io. fines propuestos, asímismo el Presidente Municipar informa at nyuniam¡ento que no se podrá
celebrar contrato con er proveedor por ra .orpr" de ros jugletes, ro anteriordebido a la premura.de la compra así como tas pótiticas oi la empresa conquien se adquirirán dichos artículos, por lo antes 

"*pr".to 
y enterados de lasrazones por las que no es posible celebrar un contráto por la compra - ventade los multicitados juguetes, este cuerpo coregiado manifiesta suconformidad y autoriza que se realice la compra sin-que se celebre contratocon el proveedor. Dicho monto será cubierto de la partida "Gastos de ordensocial y cultural" con número de cuenta g-2-1-o-o-t'oot-s01_001_3000_3800_

3821-00-00 del presupuesto asignado a presidencia Munícipar. --------
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ll)'- se retoma el punto cuarto número 1 del acta de sesión ordinaria número071 de fecha 0o de noviembre del año 2014, respecto a la soricitudpresentada por el c. Rogelio López Guzmán' para la autorización depermiso de uso de suelo para instalar el giro Je ilrt¡ueria, en el inmueble
:3::i*:":19^s_g: y?vo número 103, zo"n.a ,""t. de esta ciudad, y en el

competencia' Por lo anterior hace uso de la voz la Regidora Licenciada lsabelcristina Reyes Barajas quien informa al tte;; q;-d" dio a ta tarea de darcumplimiento a lo encomendado realizando la visita al establecimiento enconjunto con el director del sAPAP quienes oieron áigr'.,"" ¡.""or"nJá"¡onu,al personal encargado de atender'dicho n"go.io, 
"cordando 

rea¡zar unasegunda visita al lugar con el objeto de eñtrevistarse con el dueno oelmulticitado establecimiento y una vez realizado lo anterior se retome el puntopara así determinar al respecto. _________-:____

cual se acordó comisionar a ra Licenciada rsaber cr¡st¡üñJvlJil;l;:, p",
:1"^rl::^*,j:1i_r.I ^una^visita 

ar 'estabrec¡miento án cooroinación 
"on 

r"l0ependencias de SAPAP y. Ecología en caso de ser necesario, ello con lafinalidad de que se verificarán 
-ras 

instaraciones en er ámbito de su

lll).- Hace uso de ra voz er Regidor Marco Antonio padiila Gómez para

:::":,":,Tt?^:l^tl": -que 
actu_almente se han estabtecido varios negocios

horas en el lugar y fecha de su inicio, firmándo al calce y al margen los que
en ellal0UdiefOn v ouisieron hanorln !1.¡r- c,¡ ¡tatri¡t^ aana*^^^i^ n^.- r-reron y quisieron hacerro para su debida constincia. Doy Fe. -----
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¿¿l¿ I
c. MARco ANror,¡lo pÁorllFGóM¡z

REGIDOR DEL H. AYLJNTAMIENTO

con el giro de "casas de empeño" en este municipio, por lo cual sol¡X;"";;giren instrucciones a la dirección de Desarrollo Ulbano a efecto de que severifiquen dichos establecimientos así mismo r" r"giárenten estos negocios.Por lo anterior e_ste cuerpo coregiado manifiesiá ;; ";;t"";id"Jton rosolicitado por el Regidor y así mismo instruye a la Dirección de DesarrollolJrbano para efectos de que ileve a cabo ro aóordado por esta Autoridad, --Previa lectura de la presente, enterados del alcance y efectos legales y nohabiendo más que lracer constar, se da por terminada, siendo las l6:50

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

RT,GIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

iA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PA,RTE DEL ACTA OE SES¡ÓI.I ORDINARIA ruÚUENO OZZCELEBMDA rl oin zo DE NovtEMBRe oeL nño zor¿

DEL H. AYUNTAMIENTO

SINDICO DEL H. AYUN

C.P, JUAN

REGIDOR DEL H. AYUNT


